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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A
R E A LE S D E C R E T O S.

Vengo en nombrar segundo gefe de la contaduría ge
neral dei reino en la sección de valores á D. José Ciu
dad de la Hoz, contador de Rentas de la provincia de 
Madrid.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 18l 4.=Rubríca- 
do de la Real mano. =  El Ministro de Hacienda, Alejan
dro Mon.

He tenido á bien mandar que el intendente de la pro
vincia de Pontevedra D. Joaquín López Vázquez se tras
lade á servir en comisión igual destino en la de Alicante; 
y nombro para la intendencia de Pontevedra á D. Do
mingo García Varelaf que desempeña la de Orense, y pa
ra esta en comisión á D. Alejandro Castro, administra
dor de Rentas que fue de la provincia de Alicante.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 184 i .—Rubrica
do de la Real mano. — El Ministro de Hacienda, Alejan
dro Mon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  DE LA PENINSULA.
Sección de Gobierno—Negociado núm. 2.

Según comunicación del gefe político de Gerona, fecha 20  
del actual, las autoridades francesas han detenido, con el re
volucionario M artell, á los sugetos siguientes: D. Francisco D a- 
vat, ex-teniente coronel; D. Juan Parrcra, D. Francisco M ira- 
lies , ü . Francisco Andara, D. Juan Torrens , D. José Cortade- 
llas, D. Angel Calabia, D. José Mercader, D. Pedro Terrago, 
D. Isidoro Liado y  D. José Fabregas, militares todos de diferen
tes graduaciones.

Igual comunicación se ha dirigido al ministerio de Estado 
con fecha del 19 del corriente desde Perpihan.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS

A R G E L I A .

A rg el  10 de Octubre.
E l último correo del Oeste, que llego aqui el 8 ,  nos trac no

ticias de fecha reciente. Abd-el-Kader estaba acampado en EJ- 
Aoudjí, orilla izquierda de la Moulonia. Su deira se componía 
de 300 tiendas de los H achem , Djafra y Beni-Arner; de 700 á 
800 tiendas de las mismas tribus estaban establecidas entre los 
Beni-Senaszem , los Missirda Sf c. El emir no tiene consigo mas 
que 300 ginetes, cuyos caballos están en bastante buen estado, y  
cerca de 300 peones mal armados, y que no reciben ya salario.

Al saber la conclusión de la paz díecse que Abd-el-Kader re
solvió huir á lo interior del desierto ; pero el temor de ser mal 
recibido le contuvo, asi como el mal estado de su tropa; sin em 
bargo ha salido de Oued-el-Kasred, donde estaba acampado ha
cia algunos dias, para acercarse á las montanas que habitan las 
tribus que parecen mas amigas suyas que del Emperador.

Hemos leido en el Monitor del 25 de Setiembre que le seria 
fácil al Emperador de Marruecos apoderarse de Abd-el-Kader y  
de toda su gente, y  que esta facilidad ha existido siempre, pues
to que Abd-el-K ader habia acampado con frecuencia á media le
gua del campamento marroquí. Nosotros somos de la propia opi
nión del M onitor, y  preguntamos por qué está aun libre Abd- 
el-Kader.

Si no estamos mal informados Abderrahman escribió al emir 
para invitarle á que fuese á F ez, y prometiéndole tierras para él 
y los suyos : preciso es confesar que si el Emperador está de 
buena fe, no es la habilidad su cualidad dominante.

El emir contestó que le seria muy grato acceder al deseo de 
su señor; pero que el estado de su salud no se lo permitía, é 
hizo el movimiento de que arriba hemos hablado. ( A frique .)

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del dia 26 de Octubre de 1844.
Abier ta á la u n a ,  se leyó y  fue aprobada el acta de la anterior.
Quedó enterado el Congreso de un olicio que remitía el ¿ir. Minis

tro de la Gobernación, trasladando un Real decreto por el cual ha te
nido á bien S. M. nom brar .Senador por la provincia de Sevilla al se
ñor D. Francisco de Pau la  Figueras, en reemplazo del ¿ir. marques de 
Casa mayor.

Se acordó repa r t ir  á los Sres. Diputados 200 ejemplares del regla
mento de la sociedad de Fomento indus tr ia l  y  mercant i l  que r e m i 
tían los fundadores de la mencionada sociedad.

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de la comisión 
de Actas:

i?  Proponiendo la aprobación de las de Guipúzcoa y  admis ión del 
Sr. C h u r ru c a ,  Diputado  electo por dicha provincia .

2? A dm itiendo  al Sr. marques de Povar como Diputado suplente 
por la provincia de M adrid ,  en reemplazo del Sr. Martínez de la R o
sal, que ha optado por la de Granada.

3? A dm itiendo  al Sr. D. Antonio  Escosura y  H e v ia , Diputado 
electo por la provincia de Oviedo.

4? A dm itiendo  al Sr. marques de V il lagarc ía ,  D iputado suplente 
por It provincia  de Pontevedra , en reemplazo del Sr. D. J u a n  Fer- 
reira C aam año, que ha optado por la de la Corana.

5? A dm itiendo  al Sr. D. Manuel Seijas Lozano, Diputado suplen
te por la provincia de G ra n a d a ,  en reemplazo del Sr. D. R am ó n  Ma
r í a  N arvaez , que ha optado por la de Valencia.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de A c ta s , que queda
ron sobre la mesa en la última sesión.
Fueron  aprobados los siguientes:

1? A dm itiendo  al Sr. D. José M anso ,  p r im er  suplente por la pro
vincia  de Rarcelona , en reemplazo del Sr. D. Ram ón  M a n a  Narvaez, 
que ha optado por la de Valencia.

2V A dm itiendo  al Sr. D. Francisco Falces, D iputado electo por la 
provincia de Huesca.

3 .  Adm itiendo  al Sr. D. F e rm ín  Gonzalo M o ro n ,  Diputado electo 
por la provincia  de Valencia.

E n traron  á ju ra r  y  tomaron asiento los Sres. duque de Abrantes, 
Calderón Collantes, Caballero y Manso.

Quedó sobre la mesa un d ictamen de la comisión de Actas ,  propo
niendo la admis ión del Sr. D. Mariano Roca de Togores, D iputado 
electo por la provincia  de Alicante .

El Sr. P R E S ID E N T E  : I I  Sr. Rios y  Rosas tiene la palabra como 
secretario de la comisión de Contestación al discurso de la corona.

(S. S. ocupó la tr ibuna y leyó el proyecto de la mayoría de la co
misión y  un voto part icular  del Sr. Jsturiz.)

El Sr. P R E S ID E N T E :  Este dictamen se im p r im irá  y  repa r t irá  á 
los Sres. D ip u tad os ,  y se señalará dia para su discusión. Propongo al 
Congreso que mañana no haya sesión.

Hecha la p reg u n ta ,  se acordó que no la hubiese. .
El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia para el lunes. Discusión de 

los dictámenes de la comisión de Actas que han quedado sobre la me
sa , y  en seguida el del proyecto de contestación al discurso de la co
rona. Se levanta la sesión.

E ra  la una y  media.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 26 de Octubre de 1844.
Se abrió á la u n a ,  y  leída el acta de la anterior fue aprobada.
E l  Senado quedó enterado de una comunicación del ^ r  D. José 

Mariano Vallejo part ic ipando que ayer á poco de estar en su casa le 
habia dado un vahído, habiéndose hecho una herida á consecuencia de 
haber caído de espaldas.

E n t ra ro n  á jurar cuatro Sres. Senadores.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de 

la comisión de Actas : y1? Aprobando las de la provincia de Toledo, y  proponiendo la 
admisión del Sr. D. J u a n  Vil laron te .

2V Aprobando las de Oviedo y admis ión de los Sres. arzobispo de 
Toledo y D. Pedro S a la s  Orna na.

3? Aprobando las de Sevil la y  admitiendo  al Sr. D. Francisco de 
Paula  Figueras..£1 5r. conde de E Z P E L E T A :  La comisión de Actas tiene conclui
dos todos sus trabajos, y  tiene solo pendientes las actas de N avarra  y 
de T eru e l ,  habiendo por consecuencia en el dia 79 Sres. Senadores 
presentados, contando con tres que contamos como presentes, pues 
deben ju ra r  uno de estos dias. Digo esto, señores, para que no se re
clame de la comisión que active sus trabajos, pues si no ha propuesto 
la admis ión de mas Sres. Senadores, es por falta de presentación de su 
parte.E l  Sr. barón del SO LA R  D E  ESPINOSA: En la legislatura ante
rio r  se nombraron por Valencia cinco Senadores, uno de los cuales no 
se ha presentado porque antes de ser propuesto puso un comunicado 
en los periódicos de Valencia  manifestando no tenia ni la edad ni la 
renta  suficiente para ejercer este cargo, siendo el resultado que no se

ha presentado en el S enado , fa ltando por consecuencia un Senador 
por aquella p rov inc ia ,  por lo que suplico al Senado se lleve á efecto el acuerdo del mismo sobre el asunto.

Se leyó dicho acuerdo, y  el Sr. Presidente manifestó  se l levaría á aenido cum plim ien to .

Discusión soire el dictamen de la comisión relativo á la refo-ma de laadministración civil.

E l  Sr. O N D O V IL L A  : Pido que se lea el art. 103 dei reglamento. 6

E l Sr. O N D O V I L L A :  He pedido la lectura de dicho articulo  pa
ra  que tengan presente los Sres. Senadores que no habrá mas que una sola discusión. *

Se leyó el d ictamen de la comisión, que despees del p reámbulo  
propone al Senado el sTgu.ente proyecto de ley, con que esta conforme el Gobierno. 1

Articu lo  único. Se autoriza al Gobierno para arreglar  la o rg an i
zación y  f i jar las  atr ibuciones de ayuntam ientos ,  diputaciones provin
ciales, gobiernos políticos y  consejos provinciales de adminis tración, 
poniendo desde luego en ejecución las medidas que al electa adopte, dando después cuenta á las Cortes.

El ¿ir. G O L F A N G U E R  : Embarazosa y  critica es la situación en 
que hoy me encuentro. Teniendo la honra de hablar por primera vez 
al Senado ; no an imándome espíri tu  de oposición hácia el Gobierno; 
insp irándome la mayor confianza las respetabilísimas personas que 
componen la comisión que ha dado el d .cGmen que va á discutirse; 
y lo que es m as ,  abundando en las mi sin is ideas y consideraciones en 
que funda su dictamen , me veo sin embargo con sentimiento  rn la 
amarga necesidad de pedir la palabra en contra , porque á ello me 
obliga la rigidez del reg lam ento ,  y le daré tal vez mi voto negativo, 
bien que condicional,  si asi me es dado explicarme.

Convengo en la precisión de establecer por medio de una au to r i 
zación la adminis tración municipal y provincial ,  porque es el único 
medio posible para evitar los inconvenientes de una discusión Prolon
gadís ima si se hubiesen de d iscutir  estas leyes articulo  por articulo en 
los cuerpos colegisladores; pero aunque me inspiren la mayor confian
za los actuales secretarios del Despacho, nadie me podr.  negar une 
esta en lo posible que S. M . , usando de la prerogativa que la Consli 
tucion le concede tenga á bien m udar  de Gabinete duran te  el (¡emno 
que medie desde la autorización hasta que se realice, y  vendremos 
nosotros entonces á sancionar anticipadamente unas ley.»* tal vez co ' 
tra nuestros principios ,  lo que puede m u y  bien evitarse’ con oresen’  
tar estas leyes, no para discutirlas, sino para enterarse de ellas el ^ ’  nado,  como ya se ha practicado.

_ Si el Senado toma en consideración estas observaciones v si el Go 
Por su Parte no tuviera inconveniente en presentar'esas leve , '  

yo coutribuire  con m iv o to á  la autorización: si no lo liare y no lo 't ie’ 
ne por conveniente , yo creo que siempre tienen fuerza la s observado" 
nes que he presentado. De cualquie ra manera yo ruego al Senado „ue 
las tenga presentes,  y en todo caso me quedará la satisfacción de h a -  
ber correspondido á la confianza de mis comitentes.

El Sr. marques de M IR A F L O R E S :  Seré m uy breve porque la* 
observaciones del Sr. Golfanguer,  mas parecen hechas para fortificar á 
la comisión que para im p u gn ar la .  S. S. ha dicho que abunda en ¡as 
mismas ideas que la comisión, ha dicho que el único medio posible de 
organizar el país es de la manera que el Gobierno pide la autorización 
y  la comisión la concede. También ha d ichoque para qué se q u ie re ’,n  
t r a r  en una discusión por artículos que retrasatia infinito ia organiza
ción del país ; y  yo diré de paso que habiendo tenido el Ministro del 
ramo una discusión m uy  prolija con la comisión, nos ensebó los t r a 
bajos que tema casi concluidos, y  que suben á 210 artículos

Si las observaciones del Sr. Golfanguer son justas ó no, lá comisión 
lo deja a la consideración del Senario; y  como varios seúores han pe
dido la palabra en p ro ,  parece que la opinio» unánim e es la de que 
no hay  mas medio que este para efectuar la organización, y en tal 
o3 0 la comisión se abstiene de mas explicaciones', sin rehusar en trar  en nuevos debatas si se ofreciese.

E IS r .  G O L F A N G U E R  : He dicho y repi to que estoy conforme 
con la comisión en cuanto á la necesidad de organizar el pais por me
dio de un voto de confianza. No he dicho que no se conceda, sino que 
por que no vienen aqui las leyes como otras veces se ba hecho 
Esto he d icho, y  sino me equivoco, el Sr. marques de Miraflores no me ha contestado.

El Sr. P ID A L ,  Ministro de la Gobernación: Señores, me levanto 
mas bien que á defender el proyecto del G obierno, á dar u n a e x p l G  
cacion para probar que el medio de presentar este proyecto de au to r i
zación no es una cosa inusitada; y  no lo es precisamente en las leyes 
de adminis tración munic ipa l  y p rovinc ial ,  que son las leyes de q'ue ahora ríos ocupamos. *

Sabido es que en 1835 el Gobierno de S. M. se presentó á las Cór- 
tes en aquella época y  pidió una autorización exactamente ig u a l ,  y 
sabido es también que en ambos cuerpos fue concedida , como también 
Jo es que a consecuencia de esta autorización se dieron las leyes de 
ayuntamientos y diputaciones provinciales. En ios términos que se 
hizo , el Senado me permitirá  que se lo recuerde leyendo ios términos 
en que en aquella época se concedió la autorización.

El proyecto aprobado por los cuerpos col^gisladores constaba de 
dos artículos: el 1? decia: “Se autoriza al Gobierno para que por m e
dio de Reales decretos proceda á organizar ios ayuntamientos  8lc. 
y el 2? decia -. «El Gobierno de S. M. propondrá al ex imen y aproba
ción de las Cortes en la próxima legislatura estos proyectos.» Este ha.’ 
sido el proyecto presentado en aquellas Cortes y  aprobado por ellas, y  
de consiguiente tenemos un precedente en nuestro sistema representa
tivo que ha tenido m u y  presente el Gobierno ai presentarse á pedir  
esa autorización.

A consecuencia de aquella autorización, el Gobierno dio el Real d< - 
creto sobre ayuntamientos en 25 de Octubre de 35 , diciendo que lo fi 
cia en v ir tud  de dicha au torización , siendo Ministro el ¿>r . Alvarez 
Guerra. Mas adelante se dió el de di putacioues provincia les diciendo 
que se. hacia en v ir tud  de la autorizacion de las Cortes, siendo M in is
tro H Sr. Heros. Tenemos pues que apenas se hizo la reforma const i
tucional s« pensó en la adminis tración municipal  y provincial ; el 
Gobierno se presentó á las Cortes con un decreto análogo al actual* y



aquel las  Cortés no tuvieron reparo en dar la autorización que l l e v : -  
ron á efecto los Sres. Alvarez Guerra y  Heros.

Esta autor izac ión , que por entonces satisfizo á las necesidades del 
p a í s ,  sucumbió en uno de nuestros trastornos políticos en Agosto de 
57 por ios acontecimientos de la Granja :  entonces el Ministerio que 
sucedió al de aquella  época, por un decreto sin autorización de uadi*, 
restablec ió , con las modideaciones que tuvo por conven iente ,  una ley  
que no lo era por fa l tar le la fuerza m ora l ,  estando como muerta po» 
el desuso, y  la restableció por un decreto, ascendiéndola á ser ley de¡ 
re ino. Tenemos pues que en dos veces que se h i  establecido una a d 
min istrac ión  munic ipal y  provincial han sido por autorización la una 
y  la otra por un decreto en que el Min is terio , por razones que todos 
conocen, tuvo por oportuno var iar la .

Desgraciada mente , señores, esa ley de 20 de Febrero fue uno 
de los errores mas grandes que so han cometido, y  lo digo con tan
to mas m ot ivo ,  cuanto que no hay  un solo hombre que se ocupe 
de esta materia que 110 lo conozca a s i ,  pues los mismo» hombres d« 
aquel la  época lo han confesado»

Apenas esa funesta ley  empezó á r e g i r ,  fue tal el desorden que 
se in trodujo ,  que empezó á producir uno de los males írns espantosos; 
el desconcierto en la admin istrac ión de los pueblos No habían pa
sado masfque m u y  pocos meses (la ley se restableció en 15 de Oclubie j,  
cuando el Gobierno tuVo que confesar que necesitaba úna gráh mo
dificación , que tenia que v a r ia r  enteramente la admlni.strncion m u
n ic ip a l  y  p rov inc ia l ;  y  aqu í se puede ver en una c ircu lar  á los gefes 
políticos en que les prevenía que considerasen la ley  como provis io
n a l ,  y  dec ía :  (S. S. leyó parte de la c ircu lar  citada.) Todo esto pasaba 
y a  á loa pocos meses de haberse dado esta ley  : llegó á m as ,  señores, 
a l  f inalizarse aquel las  Cóites , una gran parte de este cuerpo propuso 
una ley  bajo otras bases, que si no me equivoco, creo fue bajo las de 
la  modificación hycha en 35.

Pero h a y ,  señores, otra prueba mas g r a n d e ,  mas patente de la 
gran  necesidad de reformar esta ley. Se convocaron las nuevas Cortes 
con arreg lo  á la Constitución del 37. S» M» pronunció su d iscurso, y  
en él no se hizo mención de este asunto; y  ¿i pesar de que es costumbre 
en estos cuerpos seguir  paso á paso el discurso de la corona, el Con
greso levanto la voz Insta el trono pidiendo una ley  sobre a y u n t a 
mientos como m u y  necesaria para la organización del pais. Es , seño 
í e s ,  m u y  notable que los Diputados que venían de las provincias y  
de los pueblos elevaran  Una Voz de esta naturaleza sin haberlo pro
puesto el Gobierno : tan profunda era su convicción de la necesidad 
de la reforma: parecía , señores , que el p i is  conocía la urgencia de ha
cerla , y  parece incre íb le  que una cosa t.m necesaria, Una reforma tan 
urgente , se hayan  pasado seis ó siete años y  no se haya  hecho. Pero es
ta necesidad es una gran  lección para todos nosotros, y  yo suplico al 
Senado que me preste su atención al extenderme en esta materia .

D b o  decir  antes de todo que apenas se reunieron las cortes de 37 ; 
fue una opinión general de los cuerpos colegisladores que era me
nester echar abajo la le y  de Febrero y  proponer una nueva. En 
tonces se. creyó mas oportuno dar una nueva l e y  con arreglo á la 
nueva Coustituc ion , y  no se pensó en el voto, que ojalá se hubiera 
dado por la necesidad urgente que habia  de las leyes de ayun tam ien  
tos y  diputaciones provinciales. Se autorizó provisionalmente a i  Go
bierno para que renovase los ayuntam ientos  de aquel la  época con ar 
reglo  á la le y  de Febrero ,  y  nótese hasta qué punto se creyó p rov i
sional aquel la  ley ,  que aun en ese caso se consideró como provisional 
é in ter ina  , y  que de n inguna manera podía re g ir ;  pero el Gobierno 
se adelantó, y  presentó una le y  á aquel las Cortes sobre su organiza
ción. A l mismo tiempo un m iembro dis tinguido de la oposición de 
aquel la  época, el Sr. b i lve la  (le nombro porque 1<* hace honor), pre
sentó un trabajo sobre la admin istrac ión m un ic ipa l y  p rov inc ia l :  de 
modo que por todas partes se proclamaban las ideas de que hacia 
fal ta al pais un arreg lo  en el sistema de adm inistrac ión  m unic ipa l y  
provinc ia l .  Se ocuparon las Cortes en la discusión del proyecto pre
sentado por el Gobierno. ¿ Y  de qué modo lo hicieron ? Con tai a s i 
duidad que hubo dias en que el Congreso llegó á la noche ocupado en 
su discusión, y  sin embargo aquel las  Cortes se concluyeron sin com 
pletar este trabajo. El Gobierno pidió á las Cortes una autorización 
para plantear la le y  de ayuntam ientos y  diputaciones provincia les , 
y por razones que el pais sabe volvió á quedarse otra vez sin le y  de 
ayuntamientos ,  sin l e y  de diputaciones provinciales.

Volv ieron á reunirse las mismas Cortes, y  apenas se reunieron, el 
Pensamiento del Congreso fue el de ocuparse con preferencia de la 
l e y  de a yu n tam ien to s ;  y  no recordaré escenas que prueban hasta qué 
punto se conocía la necesidad de aquel la  re form a, y  hasta qué punto 
se oponía resistencia presentando bastardos intereses contra el bien de 
la  nación. Pero á pesar del empeño que las Cortes tuvieron en votar 
esta ley ,  á pesar de estar ocupadas en su discusión y  durar  las sesio
nes hasta la noche, las Cortes se separaron sin resolver n ad a ,  y  con 
arreg lo  al reglamento sus trabajos quedaron s in  efecto l e g a l ,  aunque 
el moral no se perdió.

Vinieron en seguida otras Cortes de princip ios enteramente d i f e 
rentes ; pero lo mismo fuereun ir .se ,  que el Gobierno so presentó'de 
nuevo con la ley  de ayun tam ien tos ,  y  aquellas Cortes se disolvieron 
también sin haber adelantado un paso en la reforma.

Vin ieron por fin las Cortes del año 40 , y  era tan grande la nece
s idad de organizar los ayuntamientos ,  que bien pública y  sabida es la 
historia de ios debates en que durante tres 111-ses se esturo discutiendo, 
no la le y ,  si no la autorización, habiéndose presentado la le y  para acom
pañar á esta. Entonces , Señores, se dió autorización para plantear la 
l e y ,  y  a l  mismo tiempo se presentó esta misma ley.  ¿Pero qué sucedió? 
Que como era regu la r ,  la le y  presentada para dar el vo to ,  cada uno 
la quería modificar á su numera. Y  de ello ¿qué  resultó, señores? 
t in a  discusión de tres ó cuatro meses,  cuyos resultados no recordaré 
porque son bastante sabidos, y  por lo tanto no quiero ocuparme de 
ellos : de todas maneras, señores , la autorización se d ió ; pero fue anu
lada por un acto que todos conocemos. Esta ley , como d igo ,  fue anu 
lad a ,  perdi éndose todo el fruto de tres meses de discusiones, y  quedan
do soto el fruto amargo que todos hemos deplorado.

Pero los hombres que habían impugnado las doctrinas que conte
n ía  aquel la  le y ,  subieron al poder con mayoría  en los dos cuerpos eo- 
legis ladores sin oposición absolutamente en úinguna clase del Estado, 
y  apenas fueron Gobierno conocieron la necesidad de modificar a q u e 
l l a  legislación v ic iosa ,  aquel la legislación con la cual es imposible 
n inguna clase de Gobierno ni adm in is trac ión , y  se vieron en la n e 
cesidad de presentir  otras leyes.

Efect ivam ente ,  en 11 de Marzo de 1812 vino el Sr. Infante a l  Se
nado con la ley  de ayuntam ientos  , presentando posteriormente otra 
Sobre diputaciones provinciales y  gobiernos políticos, es d ec ir ,  una co- 
Sá auáloga á lo que antes se habia propuesto para arreg lar  la leg is la 
ción provincia l y  munic ipa l .  ¿C uH  fue el resu ltado? Exactamente el 
m ismo, ^e nombró la comisión respect iva ,  esta dió su d ic tam en ;  pero 
se disolvieron aquel las Cortes, y  el pais quedó regido por una le g is 
lac ión  viciosís ima»

Se reunieron de nuevo las Cortes de 1843, y  en su cortísimo perio
do, el Min is tro de la Gobernación Torres Solanot presentó una nuera  
l e y  para a r reg la r  los ayuntam ientos y  diputaciones provinciales. Una 
m ism a füe la suerte de esta ley.  Pasó á la comis ión; esta dió su dicta
m en ,  y  las Cortes se disolvieron sin que se hubiese adelantado nad

V in ieron  las ú l t im as  Cortes , y  el Gobierno se presentó ante el las 
demandando una le y  de ayuntamientos. Pero terminóse aquel la  leg is 
la tura ;  y  viéndose el Minis ter io anterior en la necesidad aprem iante de 
gobernar ,  tomó bajo'su responsabil idad, que yo la acepto con frau 
queza , la publicación de la ley  de 1840 ,  que p r e s e n t í a  el doble ca 
fácter de haber sido discut ida por los cuerpos colegisladores y  sancio
nada por la corona. Pero esa le y  de ayuntam ientos no es sin einhargo 
mas que una parte de nuestra legislación que debe comprender ese v a 
cio que en el dia se observa en la parte contencioso-administrat iva , de 
que ahora no es oportunidad ocuparse.

No es posib le , señores, seguir  la m isma senda que hasta el d ia :  no 
es posible continuar diciendo á los pueblos: « A h í  os hemos dado una 
forma de Gobierno completamente perfecta : ahí teneis las Cortes,  ah í 
teneis la corona;»* y  luego añad ir :  «pero al mismo tiempo hace n ue
ve años que esa forma de Gobierno tan perfecta está establecida, y  sin 
embargo 110 teneis rti una ley de ayuntam ientos ,  n i otra de d ip u ta 
ciones, ni la de gobiernos polí t icos, porque no hemos podido dáros
las.»» Esto mata á los Gobiernos, mata á los sistemas. Preciso és pues 
huscar en el centro de estos sistemas un m»jdio de sa l i r  de tan f a t a l  
« i tuac ion ;  y  este medio lo h a y ,  y  no es un medio nuevo, sino puesto

en práctica el ano de 1835. ¿P o r  qué pues no adoptaríamos ese medio?
Q.ié razones tendriamos para oponernos á é l ?

El Sr» Golfanguer ha manifestado que no tendría inconveniente 
lguno en votar la autorización que el Gobierno pretende sin que se 
utrase en la discusión de los proyectos, con tal de que estos se presen

tasen á las Cortes para que pudieran formar una idea del esp ír itu  que 
en aquel los presidia. N^da se adelantar ía  si tuviese lugar  lo que 8. 8. 
propone, toda vez que la experiencia ha demostrado que ese medio no 
produce rebultado alguno; y  ademas de demostrarlo asi la experiencia, 
lo dicta también la misma teor ía ,  porque presentados los proyectos al 
tuicio de los Diputados y Senadores, algunos de estos señores no po
drían estar completamente de acuerdo en todos los artículos de que 
aquellos se componen, propondrían las adiciones y  enmiendas que 
creyesen oportunas, y  el resultado s^ria que encontraríamos los m is 
mos inconvenientes que en 1840 , y  que tan amargos resultados han 
dado.

El Gobierno ha apelado al medio que propone, forzado á el lo  por 
una urgente y  aprem iante necesidad , porque el mejor medio, si fue
se posible, seria presentar las leyes á las Cortes para que art iculo  por 
art iculo  pasasen por el tamiz de una discusión len ta ;  pero esto es im 
posible , y  a l  pais es preciso dar le  leyes, aunque no sea de ese modo.

Dice el Sr. Golfawguer que esto es una especie de voto de coufian-* 
za a l  Gobierno; que las personas de los Ministros podrían cam b iar  y  
ser otra su opinión con respecto á las leyes de que se trata . Yo creo 
poder t ranqu i l iz a r  á 8. 8. manifestando que es imposib le  que n ingún 
hombre polí t ico , que ningún Gobierno que venga á sentarse en estos 
bancos dé al pais una legislación peor de la que hay .

Otro modo tengo de trahqu i l iz a r  á 8. S. Por pocos momentos que 
♦*1 Minis ter io a#tual lo sea, desde que las Cortes le concedan la a u to i i -  
zacioD, £>. S. verá publicado el R ea l  decreto en que.se consignan esas 
leyes.

Yo suplico al Senado que me dispense la proli ja  enumeración que 
he hecho de los trámites que ha l levado este asunto ;  porque, aunque 
proli ja ,  creo que encierra una lección m u y  profunda. El Gobierno ac
tual reclama la autorizacion á nombre del pais que está sufriendo las 
consecuencias de una mala leg is lac ión , á nombre del sistema r e p re 
sentativo á quien se está haciendo una herida in uy  profunda,  y  la 
reclama también á nombre de la necesidad de unas leyes que nos sa- 
qutn  del caos y confusión en que nos hal lemos.

El Sr. CH ARCO : Al oponerme,1 señores, a l dic tamen de la comi
sión y  al proyecto del Gobierno, siento mucho que se pueda creer que 
m i  oposición es al Gabinete. No, señores ; nada tengo que esperar de él 
a l  im pugnar  lo que propone, y  solo creo cu m pli r  con un deber que 
tengo como Senador. Me opongo ai d ic tamen de la comisión porque 
creo que es contrario á lo que se previene en el art. 40 de la Consti
tución respecto á las atribuciones que confiere al poder leg is lat ivo:  me 
opongo porque los cuerpos colegisladores están insti tu  idos para la d is 
cusión de las leyes.

El Sr. Minis tro dé la  Gobernación, en la minuciosa historia que ha 
presentado a l  Senado, ha pretendido probar en mi concepto que el 
Gobierno representativo no permite que se dote de leyes ad m in is t r a 
t ivas al pais.

Ha dicho ademas S. S . , hablando sobre este mismo par t icu la r  en 
el preámbulo  que precede al proyecto de autorización , que no podian 
sujetarse aquel las leyes á los tramites y  azares de una penosa y  larga  
discusión.

No puede ser mas terminante la doctrina sentada por el Sr. M i 
nistro de la Gobernación; doctrina que en m i concepto ofende en 
cierto modo al Gobierno representat ivo ,  aunque tal no haya sido la 
intención de 8. S. Si nosotros, señores, queremos sostener el decoro de 
este cuerpo , no nos empeñemos en hacer pasar á los pueblos por la 
idea de que el Gobierno representativo es un estorbo para p lantear  las 
leyes. En ese caso el Gobierno representativo, que tantos enemigos tie
ne dentro y  fuera de España, podia decirse que tocaba á su ocaso.

Estas reflexiones y  otras , á que no quiero pasar por no molestar la 
atención del Senado, me obligan á suplicar  á la comisión se s irva mo
dificar su dic tamen en los términos propuestos por el 8r. Golfanguer, 
mucho mas cuando ahora se nos habla del establecimiento de unos 
tr ibunales  desconocidos hasta ahora en nuestra legislación.

El br. P I D A L , Mi nistro de la Gobernación : No molestaría mas 
la atención del benado, si no fuera porque creo m uy  inconducente de
jar pasar sin la debida contestación a lgunas expresiones del se
ñor Charco. S. 8. ha indicado que en lo que yo habia tenido la  honra 
de m an ifes ta r ,  y  par t icu larmente en a lgunas expresiones contenidas 
en el preámbulo  del proyecto propuesto por el Minister io, se atacaba 
en c¡erta manera al Gobierno representativo. Y o ,  señores, declaro que 
nada ha estado mas lejos de la intención del Gabinete actual , y  en 
par t icu la r  de la del Min is tro de la Gobernación, que atacar en lo mas 
m ín im o  al Gobierno representativo. M uy  al con tra r io :  cree que lo 
que ha hecho ha sido vo lver  en su defensa, y  obviar a lguna  de las ob
jeciones que se le están haciendo.

8. S. ha leido un párrafo de la exposición que he tenido la honra 
de presentar á fias Cortes á nombre del Gobierno. En este párrafo  no 
se hace otra cosa que sentar un hecho, y  es que hasta ahora no se lia 
conseguido dar legislación al pais por los tramites lentos y  embarazo
sos de las discusiones parlamentarias. No se consigna mas que un he
cho que S. S. no podra negar. Sin embargo, el Sr. Charco debió haber 
leido un poco mas abajo, y  me hubiera ahorrado esta contestación. 
A l l í  se dice ( leyó).  ¿ E n  qué se ataca al Gobierno representativo? A b 
solutamente en nada.

H a y  m as ,  señores: asi que la nación esté dotada de las leyes qu« 
necesita y  que ex ige imperiosamente su estado a c tu a l , los cuerpos co
legis ladores podran robustecerlas imprimiéndolas  con su acierto las 
mas sabias y  oportunas disposiciones. Cuando se buscan, ó mas bien 
cuando se rebuscan a lguuas  expresiones en una larga exposición, es ab
solutamente preciso, si se obra con im p arc ia l id ad ,  compaginarlas ,  
exam inar las  entre si y  ver el resultado de esta comparación.

\ uelvo á repetir,  que lejos de haber tratado el Gabinete de atacar 
a l  Gobierno representativo, no ha tratado mas que de ev itar  los in 
convenientes que presenta; pues el Gobierno representativo tiene sus 
defectos, corno los tienen todas las cosas, porque n a d a ,  señores, h ay  
perfecto. Pero la prueba de que en nada se ataca ni al Gobierno repre- 
seruativo ni á las prerrogativas de los cuerpos colegisladores es que lo 
mismo que opina el Sr. Charco, que no debe concederse esta au to r iz a 
c ión , pueden opinar si gustan los demas señores usando de esas prero- 
g a t iv a s ,  y  entonces nada puede hacer el Gobierno.

Adem as,  señores, el Gobierno no ha hecho mas que ape lar  á un 
medio usado antes de ahora , medio á que se ha apelado en muchas 
ocasiones y  por todos los Gobiernos que se han sucedido hasta el dia, 
y  medio á que tendrán que apelar todos y  cada uno de los Gobiernos 
que quieran hacer el bien del piis. ¿Como se dice que se usurpan las 
atribuciones de estos cuerpos cuando venimos a q u i ,  por decirlo asi,  
pid iendo humildemente ? Y quien pide no usurpa , antes reconoce, 
como reconozco yo y  reconoce el Gobierno, las prerogativas de estos 
cuerpos; adv ir t iendo ,  señores, que el Gobierno al decidirse á pedir  
esta autorización está convencido de que asi lo reclama la fe licidad 
del pais.

Pero no se diga que con estas autorizaciones se derogan las prero
gat ivas  y facultades de estos cuerpos. La prueba la tenemos en el d ic
tamen de la comisión de las Cortes que hicieron la Constituc ión, en 
el cual se propuso una autorización al Gobierno para hacer la ley de 
ayun tam ien tos ,  cuyo d ic támen *s el de que he hecho mérito. Y cuan
do las mismas Corles que hicieron la Constitución dieron esta auto
rización al Gobierno, ¿merece el actual un tan grave  cargo por p M ir  
una autorización sem ejan te?  Y eso, señores, que las c ircunstancias 
son diversas: yo dis tingo en todo dos cosas, intención y  efectos: aquel 
Min ister io  creyó oportuno pedir aquel la  autorización : venero sus r a 
zones; pero sus efectos fueron funestos.

Dice el Sr. Charco que se estaria en otro raso respecto á esta auto
rización si el Minis terio actual se hubiese echado encima la responsabi
lidad que aquel Ministerio. Yo no comprendo esa especie de a rgum en 
tos ; pero dibo decir á 8. 8. que en ese caso es cuando r e a l n i ’nlí? se 
usurpar ían  las facultades de las Corles. Y me parece que 8. 8» días pa
sados acusaba a l  Min is terio anterior por haberse echado sobre si esa 
responsabilidad que ahora recomienda.

No contestaré mas que de paso á la especie de acusación, que aun 
que embozada , me ha hecho el Sr. Charco: supongo que habla  con 
motivo de haber suspendido la ley de. ayuntamientos .

El Sr. CHARCO: Si S. S. me lo permite lo r epe t i ré :  decía que 
hubiera deseado que S. S. hubiese echado sobre si la  responsabil idad

que se echó aquel M in is ter io  a l  suspender los efectos de una l e y  he»
cha en Cortes.

El Sr. P ID A L , Min is tro  de la Gobernación: De consiguiente es 
claro que de la objeción del Sr» Charco resulta que el ataque de 
S. 8» es sobre haber el actual Min is tro de la Gobernación suspendido 
la renovación de los ayuntam ientos  que debía verif icarse en este mes.
Yo diré á 8. 8. que no ha sufrido infracción a lguna dicha l e y :  e l la  
dice expresamente que la duración de los ayun tam ien tos  es de un 
a ñ o ,  y  no se encontrará hoy en España uu solo a yun tam ien to  que 
lleve un año de d urac ió n :  de consiguiente el Gobierno estaba eri su 
derecho, mandando suspender la renovación de los ayuntam ientos .  A  
mas de esta razón de estr icta lega l id ad ,  el Gobierno tenia en cuenta 
otra consideración m u y  g r a v e ;  pues debiendo presentar á los cuerpos 
colegisladores su proyecto de reforma de los a yu n tam ie n to s ,  d ip u ta 
ciones provinciales &c., se evitaba con la suspensión el inconveniente 
de proceder á una nueva renovación dentro de tres ó cuatro semanas.
Y esto prescindiendo de otras razones de conveniencia polít ica que sa
ben apreciar c u a n t o s  quieran asegurar la t r anqu i l id ad  de la nación.

Manifestó también el Sr. Charco que con las nuevas leyes guber
nat ivas  podia darse poder é influencia política y  social á cierto partido 
que supone 8. 8. m u y  lejos de las ideas del Gobierno. T ranqu il ícese  
8. 8. en esta par te :  yo pudiera dec ir le ,  embozando mis copc.eptos coa 
la oportunidad con q ue lo ha hecho 8. 8 . ,  que en un pais donde al d i 
vid irse  los partidos,  todos los hombres de garantías  , y  que) por su po
sición social y  pol ít ica poseiatf riquezas y  conocimientos, ;se pusieron 
a i  lado del trono de Doña Isabel I I ;  en este pais cuando se restrinja  e l  
censo electoral n,o mandará por cierto el partido que supone 8. 8 . ;  
m andará  solo el partido de Gobierno , el partido4 que- defienda la  
Constituc ión, y  que reuniendo'noblemente la riqueza y  el saber tiene 
la ma_s solida_garantía que puede rec lam ar la fe lic idad del pais.  (B ie n ,  
m u y  bien.) Por lo tanto repito que el 8r. Charco puede desechar esoa 
temores.

El 8r. marques de SAN F E L IC E S : Señores, si los dignos i n d i v i 
duos que componen el Gobierno de 8. M. no hubiesen dado tantas  
pruebas de su am or á la p a t r i a ,  la presentación de este proyecto ser ia  
en mi concento el m ayor  t itulo de benevolencia y  g ra t i tud  del pais.

La administrac ión es la v ida  de las naciones: mas debe la F r a n c i a  
á la que establecieron el consulado y  el  im per io ,  que á  la revoluc ión 
misma.

No sucede asi por desgracia en España:  el pais nunca ha estado 
bien servido en este ramo. En lo an t iguo  el Consejo de Cast i l la  , los' 
corregidores y  los alcaldes juzgaban y  adm in is traban  á un t iem po ;  y~ 
p lanteadas después en 1820 ias diputaciones p rov inc ia le s ,  tampoco 
entró en caja la marcha ad m in is tra t iv a .

M al se podr í gobernar si no se tiene auto r idad  bastante para ello. 
A s i ,  señores, m ientras los gefes políticos encargados de responder a i  
Gobierno del estado de prosperidad de una provincia no tengan la su
ficiente am pli tud  para obrar dentro del campo de la l e y  sin que sus 
medidas sean paral izadas por la contraposición de otra autor idad de 
la provincia  m is m a ,  m i l  podremos ver real izadas en nuestra nación 
las saludables consecuencias anejas á una adm inistrac ión  perfectamen
te montada.

Las atribuciones de las d iputaciones provincia les  no son otras que 
votar los presupuestos de su p rov inc ia ,  observar y  censurar en debi» 
da forma los actos del gefe político cuando no esté dentro de la l e y ,  y 
prestar fuerza y  cum plim ien to  á las disposiciones que emanen del Go
b ierno : fuera de esto .00 puede haber o rden , segur idad ni n inguna es
pecie de tranq ui i id ul en la nación.

Todo esto promete el Gobierno real izar lo  por medio de la  auto r i
zación que rec lam a: asi en mi concepto no hay los inconvenientes que 
cree el 8r. Charco en concederla ,  y  el 8enado debe acordar lo ;  en la  
in teligencia  de que de este modo, sin perjuicio de exam in ar  después 
esas l e y e s ,  da un gran paso para la prosperidad del pais.

El r>r. A L D A M A R  : Voy a l im i ta r  las razones que tengo que ex
poner para dar mi voto en la cuestión presente : lu b ia  pensado hab la r  
mas extensamente , á pesar de que se han dado m u y  buenas razone$ 
por los Sres. preopinantes: un deber imperioso me obliga á tomar par
te en el debate. Mi posición es excepcional : Senador por el voto do 
una de las provincias Vascongadas y  elegido de la corona ,  estas do? 
circunstancias me imponen a lgunas  obligaciones que acaso no tienen 
los demas.

La ley  de 25 de O; cubre de 4839 , que puso térm ino á la desastro» 
sa guerra fratr ic ida que durante seis años ha producido tan terribles 
ca lamidades á m us ir á  p a t r i a ,  esta ley  que fue el complemento deí 
abrazo de Vergara  , y  cuyas  disposiciones debieron cum pli rse  r e l ig io -  
sa inen te9 no fue bastante acatada. Quejas hubo y  ocurrieron sucesos 
que no qu iero  reco rdar ,  á cuya  consecuencia cayeron bajo los filos de 
la espada del poder de aquel t iempo las seculares insti tuciones de las 
provincias Vascongadas. Sufrimos los desmanes, violencias y  desas
tres políticos de aquel la  época; pero por fortuna desaparecieron aqu e 
llas c ircunstanc ias ,  y  fue restablecido el poder mismo por cuya  causa 
combatimos; y  este poder,  que debia hacer la restauración completa , 
no la hizo en mucho tiempo; y  cuando ha atendido á justos clamore.s, 
no ha respetado tampoco las condicionas todas de la le y  de 25 de Oc
tubre de 1839 , aquel la  ley  sagrada hecha en Cortes,  v incu lo  de unión 
que violó por un s imple decreto la vo luntad de un soldado.

En el mismo t iem po,  señores, el hombre que dominaba los dest i
nos de la nación española fu lm inó  un decreto en que se destru ian  la* 
insti tuciones de las provincias Vascongadas , derogando una ley hecha, 
en Cortes, que e r a ,  como he d icho , complemento del convenio de 
V erg a ra :  descargó por otro decreto sus iras centra una augusta  Seño- 
ra á quien tenían los Vascongados en grande veneración, .siempre se 
mostró sensible á nuestras quejas. Por. lo mismo nos complacíamos e a  
l l am ar la  nuestra Madre. Este u lt imo decreto fue revocado, como e x i 
gía la justicia y  el decoro de la nación; pero no asi el que hacia r e la 
ción á las insti tuciones de ias provincias Vascongadas. El a lentado 
quedó subsistente, conservándose sin alteración muchas de las noveda
des que introdujo.

Estando v igente la le y  de 25 de Octubre, si se nos impone la d is 
posición de la unidad constituciona 1 según él Gobierno la in terp reta ,  
queda duda de que las instituciones re la t ivas  á ayun tam ien tos  nos 
pueden a lcanzar ,  como sucede ahora mismo. Esta es la razón que me 
mueve á tomar la palabra en esta cuestión.

Obsérvese,  señores , que se nos quiere imponer una l e y  v igen te  
hoy, que se dice que es mala , y  que se pretende revoca r ,  en l u 
gar de unas leyes seculares que producen buenos efectos, orden y  
prosperidad local en los pueblos. Cuando aqu i haya  buenas leyes,  no
sotros seremos los primeros que pidamos, su .ap l ic ac ió n , porque los 
hombres natura lmente buscan lo bueno; pero lo bueno debe estar su 
ficientemente probado, y por cierto que in d a s  pruebas han debido 
dar las leyes generales de la nación cuando se qu ieren  revocar conti
nuamente. No parece sino que están escritas en arena, en caracteres 
movib les : al con trar io ,  las vascongadas son seculares y  liberales-, es-, 
tan grabadas en el corazón de los hombres ; por eso las qu ie ieu  y  las 
defienden..

Tam bién  como elegido de la corona quiero  sostener el trono y  las 
insti tuciones en que se apoya; por estas he combatido y  he sacrificado 
m i fortuna: si, por la libertad c iv i l  de los españoles todos; y  «i rio la 
obtienen, desde luego me declaro enemigo del partido qué les niegueb 
sus beneficios.

El voto de confianza que se propone tiene para m i gravís im os in 
convenientes. Como ha dicho m uy , bien el 8r. Golfanguer , el ente 
moral ll amado Gobierno no está representado s iempre por unos m is 
mos indiv iduos; y  yo, señor.es, acaso 110 tendría inconveniente en con
cedérselo si supiese que habia de ser exc lus ivam ente para los in d iv i 
duos que orupan tari d ignam ente éso» bancos.

Conozco que es casi imposib le  querer obtener por debate duran te  
una legis la tura las instituciones de que carece el p a i s ;  pero entr« este 
inconveniente,  y  el no menos peligroso de conceder votos de confianza 
en una nación donde han probado generaImeute tan m a l ,  me decido, 
señores, por negar el voto mientras  no sepa precisamente cuáles son 
las intenciones del Gobierno, las bases y  fórmalas .de su proyecto : no 
quiero escatimar las disposiciones reg lam entar ias  que const ituyan , 
pero quiero ver su conjunto.

La comisión misma . señores, nos dice que reconoce los justos fun 
damentos de resistencia que ord inar iamente suelen oponer los cuerpos 
par lamentarios á la concesión de semejante autorización. Yo par t ic i
po de esta resistencia , pues que las leyes respetables , la Constitución, . 
que es la mas sagrada de todo, por mas seguridades que se han dado 
del respeto que debe im p o n er ,  110 se ha observado nunca. Y  no se d i -



ga , se-*íor«s, que no se pueden observar  algunas  de las disposiciones.  
Los Minist ros han di ilio que algunas  de las partes del código f un da 
m en t a l  no t ienen la flexibil idad necesaria para acomodarse a esta cla
se de Gobiernos ; estos ar t í culos  son pata  los que el Gobierno pide la 
r e f o r ma ,  y  son los que estaban sujetos á leyes par l ament ar i as  que mo 
difican la apl icación;  á saber: el 2? r e l a t i v o  á la l i be r t ad  de impre n ta ,  
el 69 ¿i las diputaciones provinciales ,  el 70 á los a yun t ami en t os  , y  
el 77 á la vt Licia nacional .

Estos no se p r es t an ,  según se supone ,  á la f lexibil idad necesaria en 
esta clase de gobierno,  y  debe deduci rse que los demás carecen del i n 
conveniente:  luego no hay  excusa para su observancia.  Y pr egunto  yo, 
los ar t ículos que señalan los derechos indiv idua l es  de los españoles, 
los que conciernen á la l iber tad i n d iv id ua l ,  a) respeto de la propiedad 
y  á las garant ías  que les dan los t r i buna le s ,  para ios cuales no se p i 
de reforma,  ¿están siempre en vigor? Estos ar t ículos son especi a lmen
te el 5% 7? ,  8 ? , 9 ? ,  10,  6 3 ,  61 ,  65 ,  66,  67 ,  7 2 ,  7 3 ,  7 1 ,  75 y  76.

Es toy seguro,  señores, de que si estuviesen en vigor  estos ar t ículos,  
muc h os  españoles deiar ian correr  sin r epugnanc i a  las r eformas que 
requ ie re  el ejercicio de los ar t ículos considerados como de poca f lexi
bi l idad para esta clase de Gobiernos.  P e r o ,  señores,  estos ar t ículos han  
s ido f recuentemente  violados:  hoy mi smo  no están en observancia en
teramente.  Yo veo que todos los Gabinetes  (no exceptuó n i ngunoj  que 
ha n  gobernado bajo el r égimen const i tucional  los han violado.  R e sp e 
to hasta cierto punto  las ci rcunstancias par t i culares  en que  se hayan  
visto ; pero aun  as i ,  si se han de observar  las doct r inas cons t i tuc iona
les ,  debieran todos acusarse de sus pecados mor tales  y veniales  contra 
la ley fundamen t a l  , y  veni r  aqui  á p*di r  antes de un voto de con
fianza la absolución par l ament ar i a  que hasta ahora m u y  rara  vez fue 
pedida en Espina ,  -o sé cuándo t endremos una Constitucion-verdad; 
has ta el dia no tenemos tanta dicha.

Ya he mani fes tado , señores ,  que si se t rata de conceder  un  voto 
de confianza á los i ndiv iduos  qnc componen el actual  Gabi ne t e ,  yo 
cargar la gustoso con tan grave  respousa bi lid *d ; pero el ente m i r a l  
del Gobierno está representado t r ansi tor iamente  por estos señores. La 
corona usando de sus prerog-uivas puecb reeinpl  <zarlos cuando menos 
se piense,  y  entonces pudiera  suceder que dent ro  de los l imi tes de la 
m i sm a  autor ización,  y sobreponiendo.se á las intencioues de los c u e r 
pos colegis'adores se hiciesen leyes mas opresivas y  per judiciales á los 
intereses de la sociedad que  las que ac tua lmente  existen y  se t ienen 
p o r  ma las.

• Todo cabe , señores,  en la autor ización;  esta tiene dos bocas , una  
ancha y  otra es t recha,  y  tanto puede usarse con inconvenientes  de la 
una  como de la otra.

Téngase presente que el acer tado es tablecimiento de los a y u n t a -  
m ' e n t o s ,  diputaciones provinciales y  consejos de admin i s t r ac ion  , que 
r á i s  propiamente  l l amar ía  yo t r ibuna les  de a d mi ni s t r ac i ón ,  p roduc i 
rá grandes beneficios al pai s ,  no lo d u d o ;  pero mis escrúpulos en esta 
pa r t e ,  y  un deber  de conciencia de que no puedo presc indi r ,  me h a 
cen desear el ver y  f o rmar  concepto de las bases de sil organización 
antes de autor izar los y  ponerlos en práctica.  No se trata He que  los 
di scutamos aqui  ar t i culo por a r t i cu lo ,  no:  sensible seria que  después 
de puestas en práctica las nuevas leyes por medio  de una autor ización 
demas iado f ranc a ,  tuviésemos que  a r r e p e n t im os  y decir que nos h a 
bí an  engañado:  los graves y saoíos varones que se s ientan en el benado 
no pueden alegar  jamas tales excusas para justificar sus actos ó desa
ciertos. Merecedores de la confianza de los pueblos y de la Reina no 
debemos dar  l ugar  á que se a r r e p i e n t a n  de habernos confer ido la al ta 
inves t idura  de Senadores.

Por  u l t imo , señores,  no puedo olvidar  los efectos que han p r od u
cido algunos  de los votos de confianza.  Uuo de ellos se concedió al ac
tual  Mini s t ro de Hacienda en ot ra época que desempeñaba igual  ca r 
go para hacer cier tas emisiones de crédi to,  y no se puede pensar  sin 
escandalizarse en el abuso que hicieron algunos de sus Sucesores de una 
autor ización de que usó con mucha  delicadeza el Sr. Mon.

Otro voto de confianza fue el famoso concedido al Min i s t ro  Me n-  
dizabal  : enionces p romet ió  que dent ro de seis meses acabaría la gue r 
r a  c iv i l ,  y se le dieron los recursos que pidió para consegui r lo;  y  tan 
solo un  Sr. Di pu t ad o ,  m i  desgraciado ami go  el general  Pardi l l as ,  y  
creo que a lgunos  otros señores,  que no fueron muchos ,  se opusieron á 
la autor ización.  I puedo decir , señores,  que  después he conocido m u 
chos Di pu i naos- que entonces di jeron s i , ar repent idos  y  no pocos a ve r 
gonzados de haber  concedido aquel  ext raordinar io  voto de confianza.

V o y  á hacerme cargo ahora de una suposición del Sr. marques  de 
San Felices. Decía S. S. que en Fra nc i a  se habian establecido las inst i 
tuciones a dmin i s t r a t i vas  que a 11i r igen con admirables  resul tados bajo 
el consulado y el i mper io :  e s t o e s ,  por la omnipotencia  dei  Gobierno 
ejecutivo.  Esto no es cier to : todas las leyes de la admni s t rac ion  f ran 
cesa t ienen sanción legislat iva , códigos y  r eglamentos  legales de toda 
espacie ,  y  no se me c i t a r i  uno solo que carezca de este requisi to esen
cial. A11 i los códigos se fo rmaron  como aqui  ac tua lmente  por personas 
intel igentes que eligió el Gobierno ; pero luego presentó sus t rabajos 
á la sanción del cuerpo legislat ivo.

Conc luyo ,  señores,  insis t iendo en votar  la au to r i zac ión ,  s i empre  
que  se presenten 'á este cuerpo formulados  los proyectos de ley:  no 
creo que esto d 1 lugar  á trabajos y dilaciones que puedan detener  m u 
cho t i empo las intenciones del Ga b in e t e ;  pues supongo que los tiene 
f ormulados  ya. ¿ Y  qu¿ inconveniente  hay  en que quedemos todos sa
tisfechos ? Concedido de este modo el voto de conínnza  , las leyes que 
estableciese el Gobierno serian r ec ib idascon mayor  a c a t a m ie n t o ,  y 
p r oduc i r í an  los buenos resul tados admi ni s t r a t i vos  que tanto reclama 
el estado de la nac ión,  proporc ionando verdaderos t imbres  de glor ia 
á  los consejeros actuales de la corona.

Solo me resta supl icar  al Senado que excuse la molest ia de tan p ro
l i jo discurso.

He  creído l lenar  el dwber que rae i mpone  mi  posición par t i cu l ar  
y  la honra de ser i nd i v i duo  de este i lust re cuerpo.

El  Sr. marques  de M I R A F L O R E S :  El Sr. Al da m a r  ha estado tan 
e x t r ao rd i na r i amen t e  duro  con los que  concedieron el voto de confian
za , que y o ,  como uno de los que le apoy a r on ,  me he considerado a l u 
d i d o ,  y  me  veo por lo tanto en la precisión de contes tar  á S. S.

El juzgar por los resul t ados ,  s e ñ o r e s e s  cosa m u y  cómoda ,  m u y  
fácil  sin duda a l guna ;  pero es preciso para dar  un fal lo sobre cua l 
q u i e r  hecho ponerse en las ci rcunstancias,  en el mi smo caso en que sus 
autf res se encont raron.  ¿ Y  cuáles fueron los que nos rodeaban á los 
que  concedimos el voto de confianza ? Creyeron que hacían un bien ¿il 
pa i s ,  puesto qne las c i rcuns t anci as ,  el c l amor  de todos los puei>los 
u n  n i me me n te  pedían esta autor ización al Gobierno.

Cua ndo  el Sr. Mendizabal  era Min i s t ro  de la corona,  era ese mi s 
ino ente moral  de Gobi erno ;  acababa de suf r i r  España un  t r as torno 
t an  g r ande  que el poder  no era obedecido en n i ng u n a  par ta  ; la gue r 
ra civi l  estaba mas encendida que  n unca ;  su éxito nunca  parecía mas 
dudoso ;  el Sr. Me nd i zaba l ,  como Mini s t ro  qtre reconcent ró m o m e n 
t áneament e  la m o n a r q u í a ,  un Mini s t ro  que dice ,  cuando el P re t e n 
diente estaba á las puer tas  de la cap i t a l ,  «yo conclui ré la guer ra  ci-  
v i l ,  yo restableceré el o r d e n , » no lo cumpl ió ;  pero no i m p o r t a ,  ios 
representantes del  pais no debieron negar le su auxi l io para tan g r a n 
de empresa ;  los hombres  honrados  no lo debían dejar  en aquel  aban 
dono. Yo le di mi  voto,  y  no me avergüenzo de e l l o ;  se lo volver ía 
á dar  cualquiera que  fuese el que  dijese ó promet iese otro tanto en 
iguales ci rcunstancias.

E l  Sr. marques  de S A N  F E L I C E S :  Sin duda  el Sr. A l d a m a r  es
taba di st raído y no me entendió bien ; apelo á la memor i a  de los se
ñores Senadores.  Lo que yo dije fue que en t iempo- del consulado y  
del  i mp e r io  hubo* necesidad de v ar i a r  en t er amen t e  la a d m i n i s 
t ración.

En cuanto al voto de confianza , era tal la fuerza de la opinión en 
f avor  suyo , que parecía t emer idad  el negar lo.  Yo lo concedí d i c i e n - 
do que  únicamente  lo daba para que  se viese m u y  pronto el desen
gaño.  Consigo ido está eso en el Diar io de las sesiones?de aquel  t iempo.

El  Sr. S AN  i A E L L  A : Siento,  s é ño re s , v#rme obl igado á usar  de 
la pa labra  cuando el an imo  de los Sres. Senadores debe estar ya f a t i 
g a d » ,  cuando  la discusión se hal la  agotada ,  y  cuando  La-n prcsentH- 
do t antos oradores las razones que nos deben asist i r  p i r a  dar  nuest ro 
apoyo al proyecto de autor ización que p r es en t a  el Gobie rno de S. M.

bier.to rauch > tener que molestar  la a t enc ión ,  y por lo misino se- 
r a  m u y  breve,  l imi tá ndome  a presentar  a lgunas  consideraciones i m 
por t ant es  parir  votar  con conciencia la autor ización que  se nos pide.

Es necesar io,  señores , t ener  en t uen t a  que  nos encont ramos en el 
t r áns i t o  de una clase de Gobierno á ot ra:  hasta ahora no hemos hecho 
ma* q u e d a r  un solo paso;  nos hemos apar t ado del  Gobierno absoluto

para  recaer  en el r epresen ta t i vo ,  es dec i r ,  de un Gobierno const i tui 
do hace muchos  siglos en España ,  de un Gobierno organizado c o m 
p le t a m e n t e ,  á otro en que nada t eníamos hecho.  Necesi tábamos cor 
r obora r ,  cons t ru i r ,  por decirlo as i ,  el nüevo Gobie rno;  pero la fuer^ 
za de inerc i a ,  las malas pasiones y los t iempos mismos llenos de dis
turbios ,  t n s l o r no s  y calamidades nos han i mp e d i do ,  señores,  súbvv-  
n i r  a una cosa tan v i t a l ,  tan i m p o r t a n t e ,  t an latente coiiio la o r ga 
nización del pais.

En  el Gobierno monárqu ico  la organización estaba ent er ament e  
completa .  En  el ano de 1831 se var io la i ns t i t uc i ón ,  y por consi 
guiente  se debieron var i a r  las leyes orgánicas para desarrol l ar  c o m 
ple t amente  el pensamiento.  Desde entonces se nos está diciendo que el 
Gobierno r epresenta t ivo es el mas propio,  el mas  adecuado para h a
cer la fel icidad y bienestar  de los pueblos ;  que con él y  solo ron él 
se puede gobernar ;  que nos debe conduci r  á nuestra prosper idad a n 
t igua ; se nos está l lenando cont inuamente  la Cabeza con estas palabras 
huecas y vanas ;  y sin e m b a r g o ,  10 años han t t ascür r  i d o ; ¿ y  qué se 
lia hecho? ¿Que ha sido de tantas promesas? Una ley se ha dado,  una  
tan sola, combat ida terca y  obst inadamente  en la t r ibuna ,  y  luego por 
los t rastornos en el campo de las revoluciones,  y  se ha d er ra ma do  la 
sangre en las diversas revoluciones por que ha atravesado.

\  esta dolorosa exper iencia ¿nada dice , señores? Esas lecciones de 
lo pasado ¿serán perdidas para nosotros? ¿Será insuficiente para qué 
á toda costa t r a t emos  de dotar  al pais de las leyes que con tanta a n 
sia está e spe ra ndo ,  siquiera por decoro del mi smo  Gobierno re p re 
s e n t a t ivo?

Pero se ha dicho que con estas concesiones hacemos Una heridar 
mor ta l  á los Gobiernos const i tucionales,  porque confesamos i mp l í c i 
t amente  su ineficacia para f o r n u r  las leyes que han  dé robustecerle.  
¡Que her imos  de muer t e  á las inst i tuciones! ¿ Y  q ué ,  señores,  diez 
anos de discusiones i nú t i l e s ,  diez años de disputas vanas y estériles; 
de pasiones mezquinas  y  bas tardas ,  no le hieren mas p r o fu n d a m en 
te que esa confesión,  que por  otra parte no se ha hecho todavía ? 
¿Qu * n n y o r  her ida , qué mayor  descrédito que el de no haber  hecho 
m d a  para evi t ar  este desorden,  esa anarqu ía  que pone trabas i nev i t a 
bles á todos los Gobiernos ?

¿Se quieren evi t a r  estos males  por  los medios comunes  ? ¿ Sé qu i e
re que en pos de tantos desengaños venga otro nuevo á abat i r  nuest ro 
corazón ? >eñores, estas cuest iones no deben traerse jamas al ter reno 
de las teorías , no i ncur ramos  en los errores de los filósofos del pasado 
s ig lo ,  que como dijo m u y  bien el Sr. marques  de Miraf lores ,  consid. -  
raban perfectos á los hombres  sin hacerse cargo de la mucha  iuf luenc a 
que t ienen en nosotros las pas iones,  y de que por  desgracia no esta
mos libres en este sitio. Si al penet rar  en este santuar io de las leyes 
nos desnudásemos á la puer ta de nuestras bastardas afecciones,  de 
nuestras mi ra s  par t i cul a res ,  de nuest ra amb i c i ón ,  y  solo trajésemos 
la idea de hacer  la fel icidad del pais sin tener en cuenta los hombres  
y  las cosas,  si nos pudiéramos desprender  de todos estos sent imientos,  
anejos s i empre al corazón h u m a n o  , yo el p r imero  negaría m i  voto á 
cualesquiera autor ización que solicitase el Gobierno para p l ant ear  le
yes que no fuesen desmenuzadas con el escalpelo de la discusión;  penro 
pongamos la mano  sobre el pecho, y  confesemos i ngenuamente  que las 
pasiones,  las ambiciones par t i culares ,  los amargos  recuerdos dé lo pn- 
sMo,  todo viene aqui  muchas  veces á hacer que las disputas sean l ar 
gas ,  i n t e r mi nab l es ,  y  á imposibi l i t ar  que los proyectos se eleven n u n 
ca á leyes sancionadas.

El  Sr. Mini s t ro  de la Gobernación hace una histor ia exacta y  c i r 
cunstanciada de la suerte que han  tenido todos los proyecto* de leyes 
erg  nicas y  de todas las autor izaciones que se han solicitado para esta
blecerles. ¡ Y  qué histor ia,  señores! ¡Qué elocuente histor ia para todos 
aquel los que desconocen la necesidad de recur r i r  á estos medios para 
dotar  alguna vez al pais de las leyes que necesita ! ¡ T u mu l t o s ,  m o t i 
nes ,  desórdenes de toda clase se lian l evantado cont ra los Gobiernos,  
y  nos han puesto al borde del precipicio!

El  pais anhe l a ,  qu i er e ,  esta hambr i ento  de gobierno:  t iene puesta 
toda su esperanza en el dia en que la admini s t ración esté completa , y  
nosotros no debemos qui tar le  esta esperanza que puede sa lvar  las inf -  
ti tu dones ,  ó acabar con ellas p i r a  s i empre .  Dejemos al pais en ese 
desgobierno,  dejémosle hundido en esa anarquía  , y  le Veremos caer 
al filo de una espada,  al empujé  de un  brazo fuerte y  poderoso,  que 
sobreponiéndose á toda consideración,  restablecerá á su antojo el or
den y  el conc i e r to ,  el orden pavoroso de la fuerza,  y  entonces el Go
bierno representat ivo dejará de exi s t i r ;  ó si existe será como una som
bra de si mi smo  , como el espectro de uñ hombre que  ha exi s t i do ,  y  
que  solo si rve para amedren t ar .

Estas consideraciones deben ser bastantes para hacer que se vote 
el d i c t amen  y se dé la autor ización pedida.

Verdad  es lo que algunos señores han dicho: verdad es que los 
votos de confianza han probado s i empre  ma l  en España ; verdad es, 
no hay qne dudar lo.  Pero ¿es el empi r i s mo  con que nos anunciaba  el 
suyo el Sr. Mendizabal  como viene á pedirse este? ¿Por  ventura  se 
nos quiere  ahora a luc inar  como entonces con promesas halagüeñas y  
sat isfactorias? Ha dicho m u y  bien el Sr. marques  de Miraf lores que 
no se avergonzaba de haber le concedido su voto;  yo hubiera  hecho lo 
mi smo,  porque en él se decia que dent ro de seis meses se. iba á t e r mi 
nar  la guer ra  civi l  , porque en él se decia que iba á organizarse c o m
ple tamente  la a dmi ni s t r a c i ón ,  porque en él se decia que se iba á ro-  
b'iistecer el poder,  y que todo iba á ponerse en concierto;  y  estas cosas, 
señores, habl an  al corazón,  y  no habr ía  uno a ma n t e  de su pat r ia que 
se negase á con t r i bu i r  á su fel icidad.

Todo fue falso,  vanas  fueron las p romesas ,  el Mi ni s t ro  entonces 
fue un empir is ta.  ¿Pero  de quién es la r esponsabi l idad? ¿ L a  respon
sabi l idad ha cargado sobre los que concedieron el voto ó sobre el Mi
nister io que lo obtuvo ? Consúl tese,  señores, á la r azan,  consultese-á la 
histor ia y veremos sobre quién ha recaído.

Pero ademas ,  señores,  ¿es por ventura  un  voto de confianza el que 
se nos viene a pedi r?  N o ,  porque no se nos dice que deposi temos la 
nuest ra para que el Minis ter io obre á su a n t o j o ,  no;  le autor izamos 
ún i camen t e  para que plantee las leyes que en el proyecto se expresan,  
y  son las siguientes:  «de a y u n ta mi e n t os ,  de diputaciones prov inc i a 
les,  de gobiernos polí t icos y  de consejos de admini s t r ac ión .»  Es una 
autor ización para p l ant ear  leyes,  no es una autor ización para hacer  
cuanto el Minister io qu i er a ,  es una autor ización que no podrá  negar 
se el dia en que una espada se la t o m ar e ,  porque  las necesidades dei 
Gobierno son superiores á las consideraciones legales,  son urgentes,  
p remiosas ,  palpi tantes.

Volvamos  la vista á la nación vecina,  y  observaremos que  esas le
yes admi ra  ¡des que le han dado tanto poder son obra de la fuerza.  E l  
Sr. A l da ma r  ha comet ido una equivocación cuando ha  dicho que las 
leyes orgánicas de ia nación francesa tenían el sello de la discusión,  
no es exacto. El  ho mb r e  que  ofuscó al m u n d o  con- el esplendor  de sus 
victor ias,  que a m m d r e n t o  al Pa r l a me n t o  rodeándole de sus ejércitos, 
no hubiera  tolerado la discusión.  Estas leyes se dieron entonces,  y  sal
va ron  al pais de la anarquía.

Señores,  repi to una consideración m u y  impor t an t e ,  porque quiero 
que  la atención del Senado se fije sobre este punto.  Los hombres  de 
buenos sent imientos ,  afectos al Gobierno representat ivo,  para que esta 
obra fuese perfecta,  desearían y  y o cone l lo  , q u e  las leyes se hiciesen poco 
á poco con la madurez  y  caima de una discusión t emplada y  razonable;  
pero cuando las pasiones están v iv as ,  cuando se opone una obst inada 
resistencia ó una invencible  inercia , ¿q u i en  puede esperar  que del 
seno dei Par la mentó salga la organización del p a i s ?  Var i as  veces se 
ha t ratado de hacer estas leyes ; ¿qu ién  se ha opuesto á el lo? todos los 
que no: vienen,  a hacer  aqui  la fel icidad de su patr ia : ¿qu i én  ha i m 
pedido que no haya Gobi erno?  todos aquel los que pueden me d ra r  á 
la sombra del desconcierto.

Se quiere  que acabe de una  vez la a n a r q u í a ,  y  sin embargo  no 
se dan al Gobierno los medios de contenerla.  Venimos  aqui  mi l  
veces á  l lenar  de improper ios  á los Mini s t ros  porque no han i m p ed i 
do los desórdenes,  y sin embargo queremos que cont inúen con los bra
zos atados. Creemos justó,  señores,  que venga aqui  á decirnos el G o 
bierno que ha tenido que. luchar  con la revolución en las calles , que 
ha tenido que salir  á defender  el t rono y  las inst i tuciones sal tando por 
enc ima  de la ley por falta de medios legales:  ¿ y  es esté,  señores,  el 
Gobierno representat ivo? ¿ Y  es este aquel  sistema por que hemos he
cho movérselas  masas ,  e mp u ñ a r  las armas;  á los pueblos; sostener una 
lucha  obst inada en medio>de toda cla-.se de sacrificios y  pr ivaciones ? 
¿ E s  este el ejemplo q p e ‘hemos dado-despucs.de des t rui r  un Gobie rno  
consol idado con todos los elementos que habia ent re  nosotros de o r ga 
nización,  cuando ciertas ideas dest ructoras tenían alguna mas comúíe-

racion en las mas as ,  cuando desde el serió de íás próvínéíás pásaban á 
feUos bancos y  escalaban d e a q u i  los minister ios,  quizá podfia encontrar*, 
a lgún eco la opiniori de rehusar  al p d i e r  los i r id ios  de gobernar ;  yeyQ 
buando todo el mu n d o  está con vencido de la necesidad del órderi, cij.inr 
do se árthelá la piz y él soñegó doui - s lhó^ 'ui indo liirt perdido -ut 
prestigio- las deelamaciches poLtibas,  (Miando se sabe que el set revo
lucionar io cUesta la vivía ; se quieren iieg.-ir es los níedioS; sea á un M i 
nister io;  Sea á ot ro ,  que intenté  gobéfú»r  con ia ley y la just icia? Nd 
é.s lo qué vamos  á hacer , Señores,  desacredi tar  el Gobieri íó r epresen
tat ivo;  vamos Si á reconst rui r le Sobré liases lilas Sólidasi

Tie mp o es ya de que sé ¡caben las revolución -s qu-  s i empre  se 
oponen ci tando el pais (r i la de Organizarse , y  tie/rípo eá ya de dar  
fuerza al poder p i ra  fepriui i r las.

Verdad es ,  dicen a lgunos ,  que nosotros concéder ia nlos ésa a u t o r i 
zación a iós actuales Minist ros,  p/ ro i otros no. Go ocidas dos son su* 
léales i nt enc i onas , su rect i tud y su saber,  p 1ro¿qU¡én s i be s i e s t a  n o 
che misniu dejarán de Ser Minist ros ? Señores, ¿ p o r  ventura  o l vi da 
mos (pie se sienta en ese t rono Doña Isabel I I? ¿ o l v i d u n o s  la histor ia 
dé los 10 años c|ue l l m t rascurr ido de rág'uien const i tucional ,  cd-indó 
dos det iene una consideración tan d e b í l '  Quiero suponer  qué asi Líe 
se; que e>»ta ni i s iüi  rinche desapareciesen los Mini s t ros ;  y porque así  
sucediese ¿habíamos  dé dejar él pais huér fano y  desamparado,  expues
to á l os e mbi te s  de la anarquía! ? Y ésto -misino,  ¿ no es una acusaclori 
contra ntísotros, contra mi par t ido fuerte y  numeroso que ,  doiilo lid 
dicho m u y  bien el Sr. Mini s t ro  de la Gob e r na c i ón ,  esta rodeando el 
trdno de los houíbres ríias sabios,  i rhs i lustres y  poderosos de Espa ña ?

Enhorabuena  que se abrigase esta desconfianza cuando existiese 
lina minor í a  lurbiveri ta ; p  ro cuándo el G ibierno ciDnta con el apo 
yó de ambos cuerpos cólegi.dadores , cuando lj- inós dicho que t enía
mos la fuerza y  la Opinión del p i i s  ¿déhemos vaci lar  p o r q u e  puedan  
■tfemr otrós hombres  que per tenezcan a nuestra coi í iunión política á 
servirse de la autor izición que se ha concedido á los que ahora Sé Sien- 
Nú en aquel  banco. Esta consideración es m uy  funesta ,  y  podría con
duci rnos  á dejar  seíitadós m u y  mulos precedentes.

Se ha dicho t ambién  que por qué nu íGnian las leyes ó cuando iüe-  
nos sus bases para que pu liásemos fal lar  con algiin raáyór  cdnoc m ie n 
to ; pero á esto se ha respondido ya victor iosamente.  No olvidemos 
que la ley de a y un t ami en t os  no se presentó;  él Gobierno se négó á 
ello cons t ant emente ,  y  s'ul embargo su discusión duró  tres meses e n 
teros.

Señores,  ¿podemos estar nosotros seguros de que ese mi smo espí 
r i t u ,  esas mismas pisiones ,  esos ni i süi-i.s intereses no vengan á ger 
m i n a r  ent re  nosotros? Si esto suc - i e ,  e or. s , daremos al mu nd o  el 
t s  ándalo que le dan todos los par t idos ,  que cuando se ven soioSén é l 
p ode r se  d iv iden para despedizar.se,  y para acredi tar  en cierto mo d 
el Gobierno de sus adversarios.  No permi tan los cielos,  señores,  que 
demos tal escándalo á la nación Yo tendr ía,  señores,  como un carbón 
encendido esos proyectos si se hubi.  sen presentirlo sobre la nitís.i, p i r 
que l as p i s i on e s ,  los intereses provinciales,  !os i nt enses  del puml o ,  
los intereses de par t ido no se acallan asi c-oum se qu i er a ,  y muchas  
veces los hombres  .son Vhctunas de ellos sin saber qii* sé comprom-ter i  
á defenderlos.  Lo mejor  ̂ lo mas ú t i l ,  lo mas i m p o r l m t é ,  so que 
dará  mas fuerza al Gobierno y a los-dmnrbror q u e  sos ti n u la s i tua 
ción qile el Gobie rno  qui  re consolidar por medio de. una conducta 
fuer te  y  vigorosa,  es apt 'obar el provecto dé que  trata.  A mas det  
grave escándalo que de otro m ido se (Liria,  se hubiera'  hecho nlr i 
cosa mucho mas peligrosa y de irijs graves consecuencias.  No o l v i de -  . 
mo>, señores,  que hay una oposición v i rulenta  , un,a oposición qUe nci 
deja de aprovecharse de la menor  es ron nsN ncia para arrojar  el.descré
di to y el oprobio sobre la frente del Gobie rno,  y  est i  oposición se 
apoderar ía de esta discusión y de estos proyecb-s,  que Legar ían á p o 
nerse en práct ica des icreditados y si n fuerza moral .  Una de i-rs l e 
yes que t ienen mas fuerza ent re  nosotros,  y que ént i mi ra da  con i m G'  
respeto,  es el decreto dado por el Gobierno  anter ior  so^re u v u n t a -  
miéiitos. ¿ Por  qué?  porque salió v i rgen  de discusión , porque nadití  
ha podido tacharlo del mas leve de-f-cto; y los pueblos,  cuando nd  
los ven pa l pab l emen t e ,  obedecen las leyes, y  asi ,  l ibre de todo es t e  
e x a me n ,  esa ley es obedecida por  todos ; y aquellos misiiios que  m a s  
la han  mote j ado,  son ahora los que ruis la aplauden.

Señores,  hay una Opinión m u y  general izada,  nías ^ue eri otros p a í 
ses en el nuestro,  de qne dando-a-un pais una Const i tución,  cu-i lquiera 
que sea, es tán remediados lodos sus íii les. Nosotros l levamos tres Co n s
t i tuciones desde 1854,  estamos próximos á la cuar ta , y el pais se e n 
cuent ra  en el mi smo desgobierno y le aquejan los mismos i n d e s ,  si 
e r q u e  no se han aumentado.  E  te es un mal  gr av í s imo que desacre
di ta al Gobierno representat ivo , mal.  que  le petjíidáca, mí  1. que debe
mos evitar. .  N o ,  lss’ Const i tuciones no son las que hacén la fel icidad 
de los putblos,  no son las que dan Gobierno á los ppLcs:  17 Con.sfitii- 
ciones hacia Seijes en 24 horas,  y  no era* capaz de hacer Uuu ley ció 
admini s t r ac ión.  OtVos tantos añ s s u f r i ó ' l a  Francia  dé revolución, ,  y 
todos los furo es revolucionarios no fueron bastantes para establecer 
en aqntT pais el ó rd^n ,  hasta que vuio  el b n z o  poderoso d d E mp e ra 
dor y  le dió admini s t r ac ión.  Se decia ayer  qué la r e fornt i  de la f o n t  
t i tocion era la base general ,  que sobre ella giraba todo, y yo digo que- 
esto es inexacto.  La baae del Gobierno , la ba -̂e del pod-r  es la ¿ idmi
nist rado:! .  Las leyes que t ratan de ar reglar la  es lo qu?» da fuerza M 
poder. Démos le ,  señores,  buenas leyes admini s t r a  t<v-?s, v vo oreo q ué  
hasta con la Const i tución de 1812 puede gobernarse.  13u. no es quó 
la Const i tuciou esté en a rmon í a  con las necesidades del p 3i^; bue
no que la mo na r qu í a  ifrilie con todo el esplendor  que necesita par¿i 
poder m a r c h a r  y  l lenar  las al tas funciones á que está l l amada  para 
bien de los pueblos ;  p ro la’ gr an  cues t ión,  la cuestión impor t an t e  es 
la que nos ocupa en este momento.  Démosle al pais admiu i s t r a '  i-.n; 
demos al Gobierno medios para -combat i r  á los facciosos de toda es
pecie,  y entonces desaparecerán esos temores de que ni igun p a n  ido 
trate de aprovecharse de las desgracias de h s demás.  T o d o s  los h om
bres cuando se sientan en ese banco (señalando al de lo* Ministro*} 
t i enen la conciencia de su deber ,  y  no quieren íuas-.que gobernar .  ¿N»= 
hemos visto a los t r ibunos que mas a drado*  golpes asestaban al G o 
bierno sentarse en ese banco y  proclamar  luego Gs mi smas  doefrin ■% 
de sus adversarios.  Pues bh-n:  si ocur ren  estos cambios tan ex t t ao rd i -  
narios y  tan notab;es,  con venga unos-en La necesidad de dar  fuerza *1 
Gobie rno ;  dotemos al p t i s  de a d mi n i s t r a c i ón ,  y  entonces,  si no só 
remedian del todo los males presentes,  habremos  hecho mucho pTcf  
curar los;  ha b r emos‘hecho bastante para  ̂que e l  Gobierno tenga ent ró 
nosotros fuerz i  , y  pueda acabar  para s i empre  con la monarquía-  y  
hacer la felicidad de: pais,  du t indo ie  de leyes admin i s t r a t i vas  y  des
ar rol l ando otros ramos de prosper idad,  que son los que r ec lama el 
pueblo,  y  qne le d a r u i  los bienes positivos á que aspira.

A  petición de un Sr. benador  se-preguntó si se daba el pnuftó po r  
s u f i c i e n t e me n t e  d i scu t ido ,  y  se acordó que  s i , aprobándose el a r t i cu*  
lo único del proyecto.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Ahora  debia procederse á la votación no 
m i n a l ,  según previene el a r t iculo 131 del r eg l amento ,  para ver  si ser 
aprueba ó no el proyecto en su total idad;  pero no bahiendo el sufi 
ciente nú me r o  de res Senadores,  aunque  existen los-bastante» que  no 
concurren á las sesiones,  se suspende la votación nominal .  El lunes se 
r euni rá  el Senado a las doce para procederá  ella,  y  ruego á los señores 
Senadores la puntual idad .  Ciérrase la; sesión.

E r a n  las cuat ro menos cuarto.

M A D R ID  27  D E  O C T U B R E

In serta m o s c o n  m u c h o  g u sto  la s ig u ie n te  ca rta  d ir ig i
d a  á la jun ta  m u n ic ip a l de  b en eficen c ia  de esta  corte .

Sr. director de los hospitales generales de Madrid . F.n las 
dos visitas qiíe he hecho al hospital general, de que V. es dig
no director, he tenido tanta complacencia y  lie recibido tantas 
atenciones de parte de los empleados que hanteni lo la bondad ri<* 
acompañarme en ella s, que miro como un debci mió níaiiileslai* 
á V . y  á todos ellos mi sincero y  cordial agradecimiento. A l  
mismo tiempo me creo en deber de mostrai a \  . y  sus e>ícelen» 

¡ tes cooperadores mi grande admiración poi todo el gobierno in— 
¡ tenor de este benéfico establecimiento- después-de la nías-.- niimi-' 
ís



nosa investigación do cnanto on di so practica. Soria larga, aun
que muy agradable ocupación, el entrar en todos los pormenores 
de cnanto en osle establecimiento be observado, pnes no puedo 
menos do adm irar particularm ente lo espacioso y  bien ventilado 
de las salas, el orden, y limpieza que se encierra en ellas, las ex
celentes, ropas de cama y  otras que exige la comodidad y abrigo 
(le los pobres enfermos, el aseo y bondad con que se les tra ta , la 
excelente calidad de los alimentos que se les uispensau con ta* -  
ta liberalidad, y finalmente la gran facilidad con que son reci
bidos, no solo los pobres de M adrid y  de las provincias, sino 
también basta los extrangeros en este humano y piadoso esta
blecim iento, ios cuales no necesitan para ser admitidos otra re
comendación y empeiio (pie la desgracia de su enfermedad y la 
miseria de su pobreza. Estas circunstancias particulares de este 
establecimiento, señor, no lian podido menos de llam ar mi aten
ción muy poderosamente, obligándome á exclamar: ¡Cuán agra
decidos deben estar los pobres al Dios Todopoderoso de que exis
tan en esta corte instituciones municipales que florezcan y pros
peren en medio de las discordias y desgracias civiles, en donde 
encuentran los pobres un asilo y amparo seguro á todas sus do
lencias, aun en las circunstancias mas difíciles de la nación]

Este hospital general es una institución de verdadera caridad 
y filantropía bajo todos respectos. Honra á la ciudad y al país 
en que ex iste, y había muy alto en favor de los sentimientos de 
hum anidad y generosa benelieencia que animan los corazones es
pañoles. Tenemos nosotros muchos y excelentes establecimientos 
en Inglaterra: sin embargo, confieso como ingles, como director 
y  protector que he «ido de uno de ellos, como diputado de mi 
parroquia durante tres años, como presidente de una asociación 
gratu ita en favor de las mejoras sociales, como patrón de otra 
institución destina la para mejorar las habitaciones de los pobres, 
y  finalmente como director de un hospital, confieso que el esta
blecimiento del hospital general de esta corle es .digno, 110 solo 
de admiración y aprecio, sino también de imitación y modelo. 
He tenido también el gusto de visitar el hospicio de la calle de 
F nenca rra l, y (le exam inar muy despacio duran te algunas horas 
su gobierno in te rio r, económico y  adm inistra tivo, y debo confe
sar que me ha causado la misma grata admiración que el hos
pital general, e' igualmente complacido de uno y otro 110 puedo 
menos de hacer aqui mención de este último. Repito mi agra
decimiento por todas las bondades que me han sido dispensadas, 
tanto por V. como por sus dignos colaboradores, ofreciéndome con 
la mejor voluntad á su disposición—Su atento y S. S. Q. B. S. M .=  
Cárlos C ochrane.=14 de Octubre de 1844.

Todos los Sres. generales y brigadieres empleados y  de cuar
tel que existen en el distrito 4e esta capitanía general se servi
rán rem itir a la misma ó al ministerio de la G uerra , sin perdi
da de m om ento, una noticia expresiva de las fechas en que ob
tuvieron sus últimos em pleos, con objeto de darles la colocación 
que por el orden de antigüedad les corresponda en el estado m i
lita r del próximo año de 184 5 , á cuya impresión se va á proce
der inmediatamente.

A V ISO S.

SOCIEDAD FARMACEUTICA DE SOCORROS MUTUOS.
E l dia 20 del corriente á las doce de la mañana tuvo lu 

gar la prim era junta general, en la cual se constituyó interinam en
te la mesa, se leyó el proyecto de estatutos y  acordó se de' prin
cipio á su discusión el próximo domingo 27, continuándose en to
dos los siguientes dias festivos á las once en punto de la mañana 
en la sala de juntas del colegio de farmacéuticos, sito en la calle 
de A tocha, num. 147.

Se pro rogó la admisión de socios fundadores hasta que se 
aprueben los estatutos por la sociedad; y se declaró periódico ofi- 
cial de la misma el titulado R estaurador farmacéutico , cuyo 
prim er número se dará á luz el dia 1? de Noviembre.

Lo que de acuerdo de la junta se publica para conocimiento 
de los interesados.—El secretario interino , Francisco González D el- 
gado.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia 2G de Octubre d las dos de la tarde•

«

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 5/16 y 29 i / 4  á 60 d. f. ó

vol 29 5 /4  á 58 id. á prima de 1/2 por 100.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 100, 00.
id. id. del 3 por 100, 27 y 26 7/8 al contado: 27 1 /4 , 3 /8 , 1/8,

26 15/16, 27 3 /1 6 , 1 /2 , 1 /16 , 26 7 /8  y 27 á v. f. ó vol. y  firme:
27 1 /2 , 1 /4 , 28, 27 3 /4 ,  28 1/2 y 28 1/4 á v. f. ó vol. á prima de 
3 /8 ,  1 /4 , 3 /4 , 5/16 y 1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 65 1 /4  á 60 d. f. ó 
vol.

Cupones llamados á cap ita lizar, 00.
Idem no llam ados á capitalizar , 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ín teres, 6 al contado.
Acciones de la compañía general del Iris, 00.
Acciones del bancoespañolde San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Lóadres á 90 d ias, 37 pap. París, 16 id.

A lioante , 3 /8  d. M álaga , 1 /4  din. b.
Barcelona á ps. fs ., 1 /4  b. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, id.
Cádiz, 1/4 b. Sevilla , 1 /4 b.
Coruña, id. id. V alencia , par.
Granada, 1/4 d. Zaragoza, 3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PR O V ID EN C IA S JUD IC IA LES.
Licenciado D. Mateo G uerra N avarro , juez de prim era ins

tancia de esta villa y su partido , que de ser asi el escribano del 
núm ero de la misma da le.

Por el presente mi edicto y termino de 50 d ia s , á contar 
desde el en que se publique en la Gaceta del Gobierno, cito , lla
mo y emplazo á toda persona que se considere con derecho á los 
bienes en que consiste la memoria que en la iglesia parroquial 
de San Juan de Yebcnes fundó M aría Sánchez, la H id alga , va
cante por m uerte de su ultim o poseedor D. Juan Antonio M aría 
R am os, á fin de que comparezcan á deducirle ante mí por la es
cribanía del que refrenda dentro del expresado term ino , y por 
medio de procurador con poder suficiente; bajo apercibimiento de 
parar á la que no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 21 de O 'tu b re  de 1844.—Licenciado, M ateo G uerra y 
Navarro.— Por mandado de S. S ., Pablo Aguilar.

Por providencia del Sr. licenciado D. Justo H errero , juez de 
primera instancia de esta villa de Colmenar viejo y su partido, 
se c ita , llama y emplaza por segundo último termino y el de 
15 dias á todos los que se crean con acción á los bienes dótales 
del vínculo que en la de Gala pagar 1 lindó Dona M ana Andrés, 
para que dentro de el por sí ó por medio de procurador con po
der bastante v escribanía de D. José González, comparezcan a 
deducirla, en la inteligencia que de 110 hacerlo dentro del te i-  
mino prefijado, que principiará á correr desde el dia que se ha
ga notorio este anuncio en el Boletín y Gaceta de M ad rid , les 
parará el perjuicio que haya lugar.

T ribunal de comercio de M ad rid .— Declarado en quiebra 
D. Luis Boinel, se ha mandado poner en ejecución y que ten
gan cumplido efecto las disposiciones que para estos casos pre
viene el código de comercio, nombrándose por juez comisario al 
Sr. cónsul D. Francisco de las Barcenas , y señaladose para la 
primera junta general de acreedores el dia 29 de este mes á las 
tres y media en punto de su tarde en la sala del tr ib u n a l, sita  
en el edificio que fue convento de San M artin , piso entresuelo, 
á la que concurrirán los que fuesen tales acreedores; bajo los 
apercibimientos señalados por la ley.

D. José' A lcaina, segundo com andante del prim er batallón del 
regimiento infantería de San Fernando, núm. 11.

Habiendo desaparecido de esta villa y  corte el dia 11 del 
próximo pasado mes de Setiembre el capitán graduado, teniente, 
habilitado principal del susodicho regimiento D. Francisco Do
mínguez con la cantidad de 159,905 rs. vn., que extrajo de la pa
gaduría m ilitar de esta capitanía geueral el dia 10 del mismo 
mes y año; y hallándome como juez fiscal sumariándole en ave
riguación de los indicados delitos, por el presente cito y empla
zo por tercer edicto al dicho D. Francisco Domínguez, señalán
dole el cuarto de banderas del cuartel de Santa Isabel, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del term ino de 10 dias, 
que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos; y 
de no comparecer en dicho plazo, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el consejo de guerra com petente, sin mas 
llamarle ni emplazarle , por ser esta la voluntad de S. M .: fíje
se este edicto para que llegue á noticia (le todos.

M adrid 20 de Octubre de 1844.—J. fiscal ,  José A lcaina .=  
Ante m í , Pascasio Nogales Isturiz.

D. Francisco de Paula L inares, abogado de los tribunales de 
la nación y juez de prim era instancia del partido de esta ciu
dad del Puerto de Santa María.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que se 
:rean con derecho á los capitales de dos censos que constituyen 
ios bienes de dos capellanías colativas fam iliares, que fundó en 
esta ciudad en el año de 1697 la Excma. Sra. Doña Ana C ata
lina de la C erda, duquesa que fue de M edina de R ioseco, para 
que en el term ino de 50 dias, que por único y perentorio se 
les señala, se presenten á deducirlo en mi juzgado y presencia 
del infrascrito escribano por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante, pues asi lo tengo mandado por auto de hoy en 
los principiados por parte del Excmo. Sr. duque de M edinaceli, 
en que solicita se declaren desvinculados dichos bienes, y se le 
adjudiquen en concepto de libres, con obligación de cum plir las 
cargas á que están alectos; apercibidos que pasado dicho te rm i
no lo que se proveyere les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa M aría 20 de Setiembre de 1844.—Francisco 
de Paula L in a re s .= P o r mandado de dicho señor, M iguel R e
ven ter.

Licenciado D. Vicente M aría C alatañazor, juez de prim era 
instancia de esta villa del Burgo de Osma y su partido «Sfc.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía fundada en Somolinos, partido judicial de A tienza, por 
D. Miguel Sanz, cura que fue en la villa de R eto rtillo , de este 
partido , en cuyo pueblo parece radican la mayor parte de los 
bienes de la reíerida capellanía, que en el dia posee D. José de 
la Iglesia, para que dentro del termino de 50 d ia s , contados 
desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia y  Gaceta de M adrid , comparezcan á deducirle en este 
juzgado por la escribanía del actuario y  por medio de procura
dor con poder bastante; en la inteligencia de que pasado dicho 
termino sin haberlo asi verificado les parará el perjuicio que haya 
lu g a r, pues asi lo tengo acordado y mandado por auto de este 
d ia , y  en v irtud  de escrito presentado en nombre de Simón A yu- 
so, vecino de dicho Retortillo.

Dado en el Burgo á 2 de Julio de 1844 .= V icente M aría C a- 
la tañazor.=P or mandado de S. S ., Antonio José de Echeverría.

D. Cristóbal de Castro y P iza , abogado de los tribunales de 
la nación, del ilustre colegio de la ciudad de G ran ada , juez de 
prim era instancia de esta villa de Gaucin y  pueblos de su par
tido £fc.

Por el presente hago saber: que en el año pasado de 1841 
fueron asesinadas en la villa de Casares Ana M aría Hidalgo, 
dos hijos y una c riad a ; y por consecuencia de averiguar los bie
nes que por su fallecimiento se inventariaron como de su pro» 
piedad, que fueron depositados, se sigue causa crim inal de oficio 
en este mi juzgado y  por la presente escribanía contra D. José 
Saucedo, alcalde que fue en la época citada, y contra el deposi
tario Pedro Lucas Jim énez, habiéndose mandado en ella por au 

to del día de ayer se haga saber á los herederos de aquel a hin
iesta to si quieren tom ar parte en la causa se presenten á ejecu
tarlo dentro del term ino de 50 d ias, y en el mismo tiempo a 
deducir su derecho á los expresados bienes por medio de procu
rador competentemente autorizado, bajo apercibimiento que de 
110 verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de los interesados se hace esta 
invitación por medio de la Gaceta y Boletin oficial de esta pro
vincia. Fecho en Gaucin á l i  de Octubre de 1 8 4 4 .=  Cristóbal 
de Castro y Piza.—Por mandado de S. S . , M anuel Angel y  M os- 
coso, escribano.

Juzgado de prim era instancia de Rioseco. =  D. Juan Presa y  
Huerta , juez de primera instancia de Rioseco y su partido <$fc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los (pie se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes que constituyen la capella
nía fundada en las iglesias de Santiago, San M iguel y  erm ita del 
Santísimo Cristo de la Vega, de la villa de T ordehum os, por Don 
Antonio Blanco de Salcedo, vecino que fue de la m ism a, y  que 
hoy está poseyendo D. Baltasar do Palacio y M ontero, vecino de 
V illagarcía , para que en el termino de 50 d ias, contados desde 
el en que se inserte en la Gacela de M adrid , se presenten an te  
mí por (d oficio del infrascrito escribano y  medio de procurador 
con poder bastante á exponer cuanto á su derecho crean conve
nirles, pues en otro caso les parará todo perjuicio, que asi lo ten
go estimado á instancia de Doña Catalina O lea , vecina de Cas— 
tromonte.

Dado en Rioseco á 11 de O ctubre de 1844. =  Juan  Prestí y  
H uerta.

SU B A ST A S.
En v irtud  de providencia del Sr. juez prim ero de prim era 

instancia de esta cap ita l, dictada ante mí en los autos ejecuti
vos (pie penden en su juzgado á solicitud del representante del 
Excmo. Sr. duque de M edinaceli contra D. Francisco Jim énez de 
la Isla, sobre cobro de cantidad de reales procedentes de rédito» 
del censo impuesto sobre la casa-bodega, calle de P alacio , de lu 
ciudad del Puerto de Santa M aría , núm ero 1 y  2 ,  se hace la  
citación de remate al D. Francisco por medio del presente, se
ñalándosele el term ino de 60 dias, contados desde su inserción en 
la Gaceta del Gobierno, para que se presente en este juzgado por 
sí ó por persona suficientemente apoderada á oponerse á la ejecu
ción despachada en dichos au to s, ó usar del derecho de que se 
crea asistido; y previniéndole que s in o  lo verifica dentro de tres 
dias después de pasado el referido term ino se llevarán los autos 
á la vista sin necesidad de nueva providencia, y recaerá en ellos 
sentencia de remate ó lo que corresponda en ju s tic ia , parándole 
entero perjuicio.

Cádiz 12 de O ctubre de 1 8 4 4 —Ram ón M aría P a rd illo , es
cribano público.

TEATROS.
CRUZ. A las cuatro y  media de la tarde.
Se pondrá en escena el m uy acreditado y aplaudido dram a de  

costumbres populares en dos jornadas , titu lado

LO D E  ARRIBA ABAJO, Ó LA BOLSA Y E L  R A ST R O .
A las ocho de la noche.
E l dram a original y  en un acto, titu lado

E L  PU Ñ A L D E L  GODO.
Interm edio de baile.
Dando fin á la función con la comedia en dos actos, titu lad a

DOS M U E R T O S  Y N ING UN O D IFU N T O .

P R IN C IPE . A las cuatro y  media de la tarde.
La comedia en cinco actos del teatro  antiguo español, titu lada

LA VIDA E S  SU EÑ O ,
Interm edio de baile.
Dando fin á la función con un divertido sainete.
A las ocho de la noche.
E l dram a en tres actos, titulado

CECILIA LA C IEGU ECITA.
Interm edio de baile.
Term inando la función con la graciosa pieza en un ac to , t i 

tulada
LAS CITAS.

CIRCO. A las cuatro de la tarde.
1? La comedia en tres actos

E L  PA RECID O E N  LA C O R T E .

2? Sinfonía de gallegos, bailada por seis parejas.
5? Se dará fin á la función con

E L  M A ESTR O  D E  R O N D A R .
A las ocho de la noche.
1? L a comedia en un acto

Á  U N  COBARDE O T R O  M AYOR.
2? E l baile en dos actos

E L  LAGO D E  LAS HADAS.


